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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de África sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

par t e of ic ial

S. M..el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e In- 
fautes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 10 y 11 Julio de 1929)

Núm. 1557
GOBIERNO CIVIL

2." Negociado.— I 'edados de Caza
Girculares

Visto el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Lluchmayor, así como 
los informes emitidos por la Delegación 
de, Hacienda, Alcalde y Jefe de la Co
mandancia de la Guardia Civil, he acor
dado en uso de las atribuciones que me 
confiere el articulo 10 del Reglamento de 
10 de julio de 1903 para la aplicación de 
la. Ley de Caza vigente, declarar Vedado 
de Caza a los efectos de dicha Ley, la fin
ca denominada «El Aguila» propiedad de 
D. Antonio y D. Agustín Trobat Com- 
Pañy, de 291 hectáreas, 11 áreas y 32 
centiáreas, lindando por Norte con el pré- 
dio La Caseta, al Sur con establecedores 
Y predio Betlem,.al Este con el predio 
Gomera y al Oeste con tierras de la mis
ma procedencia del del predio El Aguila 
propiedad de D. Pedro Salvá y D. Cris
tóbal Cuart Burguera.

. Loque en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo mencionado se hace 
publico en este periódico oficial para co
nocimiento del propietario de la expresa
da finca y demás personas a quienes pue
da interesar.

Palma de Mallorca 11 de julio de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o Ll o s a s

Núm. 1558
Visto el expediente instruido por el 

Ayuntamiento de Lluchmayor, así como 
10s informes emitidos por la Delegación 
de Hacienda, Alcalde y Jefe de la Co
mandancia de la Guardia Civil, he acor- 
«ado en uso de las atribuciones que me 
confiere el articulo 10 del Reglamento de 
m de julio de 1903 para la aplicación de 
b i tle Caza vigente, declarar Ve- 
i;a«0 de Caza a los efectos de dicha Ley, 
as fincas denominadas «Son Felip» y

Aycsteta» propiedad de Don Antonio 
^aivá Salvá, de 108 hectáreas, 99 áreas y 
11 centiíireas. y 36 hectáreas, 90 áreas y
-.centiáreas, lindando por Norte con el 
“mnto que conduce a Garonda, por Sur 
on el que vá al Pedregar, por el Este 
ni el predio C'an Butillas y por el Oeste 

R?1 tos predios Son Bou y Son Galileu; la 
a ^ort;e con el Monte de Randa, 

i v Sur con camino vecinal, al Este con 
- predio El Pujol y al Oeste con finca de

• | euro A. Mataré y otras.
n'ul en cumplimiento de lo preve-
r:á''reu artículo mencionado se hace
ttoci 0U este Periódico oficial para, co- 

uñento del propietario de la expresa

da finca y demás personas a quienes pue
da interesar.

Palma, de Mallorca 11 de julio de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o Ll o s a s
* * *

Núm. 1559
Visto el expediente instruido por el 

Ayuntamiento de Lluchmayor, asi como 
los informes emitidos por la, Delegación 
de Hacienda, Alcalde y Jefe de la. Co
mandancia de la Guardia Civil, he acor
dado en uso de las atribuciones que me 
confiere el artículo 10 del Reglamento de 
10 de julio de 1903 para la aplicación de 
la Ley de Caza vigente, declarar Vedado 
de Caza a ios efectos de dicha, ley, la finca 
lenominada «Son Boscana» propiedad de 
Don Rafael Cañellas Caldés, de 169 hec

táreas, 75 áreas y 82 centiáreas, lindando 
)or Norte con los predios Son Galileu, El 
íafal Vey, Son Paxet, Son Font y cami

no que conduce al Estañol; al Este con el 
prédio Marola; al Sur con los prédios Ga
ronda, Las Arnaulas y Can Gameta; al 
Oeste con el prédio Espredegar.

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo mencionado se hace 
público en este periódico oficial para co
nocimiento del propietario de la expresa
da finca y demás personas a quienes pue
da interesar.

Palma de Mallorca 11 de julio de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o Ll o s a s

Núm. 1560
Visto el expediente instruido por el 

Ayuntamiento de Lluchmayor, asi como 
los informes emitidos por la Delegación 
de Hacienda. Alcalde y Jefe de la Co
mandancia de la Guardia Civil, he acor
dado en uso de las atribuciones que me 
confiere el artículo 10 del Reglamento de 
10 de julio de 1903 para la aplicación de 
la Ley de Caza vigente, declarar Vedado 
de Caza a los efectos de dicha ley, la finca 
denominada «El Aguila» propiedad de 
D. Pedro Salvá Salvá de 387 hectáreas, 
64 áreas y 67 centiáreas, lindando por 
Norte con el prédio Lluch-Amet, por el 
Sur con tierras de la misma procedencia 
de la misma finca El Aguila propias de 
los hermanos señores Antonio y Agustín 
Trobat Compañy y Don Cristóíjal Cuart, 
por el Este con estas mismas tierras y por 
el Oeste con el-mar.

Lo que en cumplimiento de lo preve- 
dido en el articulo mencionado se hace 
público en este periódico oficial para co
nocimiento del propietario de la expresa
da finca y demás personas a quienes pue
da interesar.

Palma de Mallorca 11 de julio de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a  s

Núm. 1561
Visto el expediente instruido por el 

Ayuntamiento de Lluchmayor, así como 
los informes emitidos por la Delegación 
de Hacienda, Alcalde y Jefe' de la Co
mandancia de la Guardia Civil, he acor
dado en uso de las atribuciones que me 
confiere el artículo 10 del Reglamento fe 
10 de julio de 1903 para la aplicación c'e 

la vigente Ley de Caza, declarar Vedado 
de Caza a los efectos de dicha Ley las 
fincas denominadas «Cortada» (mayor y 
menor), «Son Seguí» y «Son Ballester» 
propiedad de Don Julián Jaume García, 
lindando aquellas la primera al Norte, 
con Son Nicolau y Son Ballester; al Sur 
Es Masdeu y L'Atalaya y al Oeste, Son 
Seguí de Juan Ciar; lá segunda al Norte 
con Son Ferretjans; al Sur con Son Seguí 
de Juan Ciar; al Este con Son Nicolau y 
al Oeste con Son Seguí de Sebastián .Jau
me y la tercera al Norte, con camino del 
Palmer; al Sur con Son Ballester de Ca
talina Coll; al Este con Cortada y al Oeste 
con tierras de Jaime Mesquida; la 1.a fin
ca es de extensión de 80 hectáreas, 89 
centiáreas y 72 áreas; la 2.a 7 hectáreas, 
y 89 áreas; la 3.a 16 hectáreas, 9 centiá
reas y 1 área y la. 4.a 2 hectáreas 84 cen
tiáreas y 12 áreas.

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo mencionado se hace 
público en este periódico oficial para co
nocimiento del propietario de las expre
sadas fincas y demás personas a quienes 
pueda interesar.

Palma de Mallorca 11 de julio de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o Ll o s a s  
* * 

Núm. 1570
Visto el expediente instruido por el 

Ayuntamiento de Lluchmayor, así copio 
los informes emitidos por la Delegación 
de Hacienda, Alcalde y Jefe de la Coman
dancia de la Guardia Civil, he acordado 
en uso de las atribuciones que me confie
re el articulo 10 del Reglamento de 10 de 
julio de 1903 para la aplicación de la vi
gente Ley de Caza, declarar Vedado de 
Caza a los efectos de dicha Ley las fincas 
denominadas «Son Fieras» y «Son Julia» 
propiedad de Don Miguel Vidal Cardell, 
lindando por Norte con el predio Son Par- 
diuet; al Sur con fincas de Rafael Vidad, 
al Este con fincas de establecedores de 
Son Fieras y al Oeste con fincas de esta
blecedores de Son Juliá, la 1.a finca y la 
2.a al Norte con Son Fieras; al Sur con 
camino de establecedores; al Este con 
finca de Rafael Vidal y al Oeste camino 
de establecedores con extensión de 18 
hectáreas. 29 áreas y 4 centiáreas Son 
Fieras y 7 hectáreas 10 áreas y 81 centiá
reas Son Juliá.

IjO que en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo mencionado se hace 
público en este periódico oficial para co
nocimiento del propietario de las expresa
das fincas y demás personas a quienes 
pueda interesar.

Palma de Mallorca 11 de julio de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o L l  o s a s
* * *

Núm. 1571
Visto el expediente instruido por el 

Ayuntamiento de Lluchmayor, así copio 
los informes emitidos por la Delegación 
de Hacienda, Alcalde y Jefe de la Co
mandancia de la Guardia Civil, he acor
dado en uso de las atribuciones que me 
confiere el articulo 10 del Reglamento de 
10 de julio de 1903 para la aplicación de 
la vigente Ley de Caza, declarar Vedado 

i de Caza a los efectos de dicha Ley la fin

ca denominada «Son Cánaves» propiedad 
de D. Antonio Llompart Garcías, lindando 
por Norte con tierras de Práxedes Salvá 
Garau, al Sur y Este con finca Son Cána
ves de Gregorio Salvá Sancho y al Oeste 
con tierras de José Juan Ribas de exten
sión dicha finca, 5 hectáreas, 1 área y 47 
centiáreas.

. Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo mencionado se hace 
público en este periódico oficial para co
nocimiento del propietario de la expresa
da finca y demás personas a quienes pue
da interesar.

Palma de Mallorca 11 de julio de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s
• *•

Núm. 1572
Visto el expediente instruido por el 

Ayuntamiento de Lluchmayor, asi como 
los informes emitidos por la Delegación 
de Hacienda, Alcalde y Jefe de la Co
mandancia de la Guardia Civil, he acor
dado en uso de las atribuciones que me 
confiere el artículo 10 del Reglamento de 
10 de julio de 1903 para la aplicación de 
la vigente Ley de Caza, declarar Vedado 
de Caza a los efectos de dicha Ley la fin
ca denominada «Son Pardiuet» propiedad 
de Don Jaime Tomás Socías, lindando por 
Norte con camino de Son Cardell: al Sur 
con la finca de Son Fieras; al Este con 
establecedores de la misma finca «Son 
Pardiuet y al Oeste con finca de Mateo 
Monserrat, siendo su ■ extensión 8 hectá
reas, 48 áreas y 8 centiáreas.

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo mencionado se hace 
público en este periódico oficial para co- 
nocimientó del propierario de la expre
sada finca y demás personas a quienes 
pueda interesar.

Palma de Mallorca 11 de julio de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE TRABAJO 

Y PREVISIÓN

Re a l e s Or d e n e s

Núm. 961
limo. Sr.: Vistos los expedientes incoa

dos por los señores que más adelante se 
relacionan, los cuales han solicitado los 
beneficios del Real decreto de 21 de junio 
de 1926, en concepto de obreros y padres 
de familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
otorgar a los mismos la calidad de bene
ficiarios del Régimen que regula la dispo
sición aludida, con los derechos que se 
especifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4.° (caso 

tercero), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de diez hijos.
D. Jerónimo Barceló Carrari.—Palma 

de Mallorca (Baleares).
D. Pablo Morro Vázquez.—Palma de 

Mallorca (Baleares), Teatro Balear.
De Real orden lo digo a V. I. para su 

conocimiento, efectos y traslado a ¡os in-
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2teresados. Dios guarde a V. I muchos 
años. Madrid, 7 de julio de 1929.

AUNOS
Señores Director general de Acción Social 

v Emigración Ordenador de pagos poi 
obligaciones de este Ministerio y Ha
bilitado del mismo.

(Gaceta 9 julio de 1929).
** *

Núm. 972
limo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que mas adeliui e 
se relacionan, todos los cuales ha“ a' 
citado los beneficios del Real decieto df 
21 de junio de 1926, en concepto de oore- 
rons v padres de familias numerosas,

S/M el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
otorgar a los mismos la calidad de bene- 
ciarios del Régimen que regula la dispo
sición aludida, con los derechos que se es
pecifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4.° (caso 

primero), 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de ocho hijos.
D. Juan Prats Prats.— San Antonio 

(Baleares), Casa Can Lluch Juanet.
D. Felipe Mimar Ferrer.—Bimsalem 

'B‘Ded Mariano Prats Tur—Palma de Ma
llorca (Baleares), Concepción, 65.

D.a María Ferrer Mayans.—San rían 
cisco Javier, Formentera

De Real orden lo digo a V. 1. para su 
conocimiento, efectos y traslado a los im 
teresados. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de jumo de 1929.

AUNOS
Señores Director general de Acción Social 

v Emigración, Ordenador de pagos 
por obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

(Gaceta 10 julio de 1929)
* * *

MINISTERIO DE ECONOMIA
NACIONAL

Re a l e s Or d e n e s  
Núm. 1490

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regulado! 
de la Producción industrial,

q M el Rev (q. D. g.) se ha servido 
conceder a «Sucesor de Viuda de G. Guar- 
oiola», de Palma de Mallorca, autoriza
ción para dar de alta en la. contribución 
un pequeño horno para fabricación de 100 
kilos diarios de vidrio ordinario.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dms guai- 
de a V. E. muchos anos. Madrid, 20 de ju
nlo de 1929. p. d . ,

El Director «enera!, 
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Baleares. 
** *

Núm. 1541
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regulador 
de la Producción industrial,

S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Juan Forteza Cortés, de 
Santa María (Baleares), autorización para 
dedicarse a la fabricación de PulPa 
albaricoque mediante una caldeia com 
única máquina. _ q,.De Real orden lo digo a V. E. para. su
conocimiento y demás efectos Dios guar
de a V. E. muchos anos. Madrid, 20 de ju
nio de 1929. p. D.,

E1 Director general, 
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Baleares.
***

Núm. 1542
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regulador 
de la Producción industrial, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Mateo Fiol Alorda, de Pal
ma de Mallorca, autorización para poner a 
su nombre una aserradora, que hgm aba al 
de D Miguel Escanellas, a quien se la te- 
"^"Rello'den lo digo a V. K para su 
conoeimiento y demás efeetos D.os gua^ 
de aV.E. muchos anos. Madrid, -G de
junio de 1929.

p. i)., 
El Director general 

CASTEDO
Señor Gabernador civil de Baleares. 

(Gaceta 6 julio de 1929) 
** *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACCIÓN
Esta Dirección general ha acordado 

que se anuncien a concurso la provisión 
en propiedad de las Intervenciones de 
fondos provinciales y municipales y Jetes 
de las Secciones provinciales de Presu
puestos municipales vacantes en las Cor
poraciones comprendidas en la relación 
que se inserta al final de esta convoca
toria, y quedando abierto este concurso a 
la publicación de esta Orden en la face
to de Madrid, y durante el plazo de trein
ta días hábiles y con sujeción a las dispo-
siciones siguientes:

1.a Podrán tomar parte en el presen
te concurso todos los individuos que perte- ; 
nezcan al Cuerpo de interventores de fon- ; 
dos de la Administración local, lo mismo 
los que estén desempeñando cargo que los 
que se hallen en espectación de destino, ' 
siempre que tengan capacidad legal para 
optar a la Intervención que soliciten, con 
sujeción a las prescripciones del Rea 
decreto de 23 de agosto de 1926 y Real 
orden de 16 de octubre de 1926. . >

2 .a Al efecto de justificar su capaci- ; 
dad legal, los concursantes que hubieran ! 
ingresado en el Cuerpo al amparo de los 
preceptos del Real decreto de 23 de agosto 
de 1926, consignarán necesariamente en , 
su solicitud el concepto en que fueron ad- ■ 
mitidos a la oposición que les dió ingre
so en la Carrera, el cual determinara el 
derecho del solicitante a. optar a las pía- i 
zas vacantes, ajustándose a la clasifica
ción que de las mismas se hace, a tenor i 
de lo preceptuado en el expresado Real . 
decreto. ;

3 .a Para el mejor conocimiento de las ' 
Corporaciones interesadas, se reiteran las ’ 
prescripciones reglamentarias siguientes: .

a) Intervenciones de primera clase. 
— Podrán concursarla los individuos per- ‘ 
tenecientes al Cuerpo que tuvieran reco- ' 
nocido su derecho con anterioridad a la . 
publicación del Real decreto de 23 de - 
agosto de 1926 y los que hayan desempe- 1 
nado Intervenciones o Jefaturas de se- ¡ 
gunda clase por más de dos años o de ter- t 
cera clase por más de cuatro sin nota ; 
desfavorable.

b) Intervenciones de segunda y terce
ra clase.—Podrán concursarlas, además . 
de los individuos del Cuerpo que en la ¡ 
actualidad desempeñen los de cuarta y 
quinta clase, los que hayan ingresadalo 
amparo del Real decreto-ley de 23 de 
agosto de 1926, que se clasifican en la i or
ina siguiente:

Apartado A). Con título de Profesor 
mercantil.

Idem B). Con título de Abogado. .
Idem C). Cuerpo pericial de Contabi

lidad. . .
Idem D). Funcionarios del Estado, 

Oficiales de primera o segunda. .
c) Intervenciones de cuarta y quinta 

clase.—Podrán concursarlas los indivi
duos que en la actualidad desempeñen 
plazas análogas y los que hayan ingresa
do en el cuerpo a tenor de lo dispuesto en 
el citado Real decreto que se clasifica así:

Apartado E). Secretario Ayuntamien
to de primera, categoría.

Idem F) Secretarios de segunda ca
tegoría-y Secretarios-Interventores.

Idem G). Suboficiales y Sargentos 
del Ejército. . .

Idem H). Interventores interinos.
Entendiéndose que deberán pertene-

cer al Cuerpo de Interventores. ,
4.a El presente concurso se tramitara 

en los respectivos Gobiernos civiles, don
de habrán de dirigirse las instancias y 
documentos de los concursantes que as
piren a las vacantes existentes en la pro
vincia, pudiendo también presentar las 
instancias directamente en las Corpora
ciones en que exista la vacante.

5.a Los concursantes podrán solicitar 
en una sola instancia, dirigida al Gober
nador civil, todas las vacantes existentes 
en la respectiva provincia, acompañando 
tantas copias literales de ella cuantas 
sean las vacantes solicitadas. Igualmente 
deberán acompañarse el mismo número 
de copias de todos los documentos que se 
presenten con la instancia, a fin de que 
el Gobernador civil las remita a cada una 
de las Corporaciones cuya Intervención 
se solicita, previa comprobación y cotejo.

6.a En las instancias deberá consig
narse el domicilio habitual del concursan
te a los efectos de las notificaciones (pie 
hubieran de serle dirigidas; la fecha de 
su nacimiento, la clase de Intervención 
que desempéñe, con certificación que 
acredite el tiempo que la hubiere servido, 
y los ingresados en las ultimas oposicio
nes consignarán, además, el concepto en 
que fueron admitidos a dicha oposición y 
el número de orden con que aparezcan en

ln rptneión de aprobados publicada en la 1 trés años y menores de veinticinco p0. 
de enero de 1929. | drán acudir al pr^ente eoneurso; pero si fueran designados, no entraran en poSe.

. 1 , . ir ap w do enero de 1929. I drán acudir al presente concurso; pero si

J: tn doi ! He1 ' es de Re.d une O de 1 miento, en tal caso, para designar un ln. cuarto del ai ticulo 68 (k ! k -lan , nue enn carácter interino a».imciiLv, vii l u í v -l .mv , r"; " —LU. 
teventor que, con carácter interino, de

das. Los que hubiesen ingresado con pos 
teriodad a la citada fecha 23 de agosto de 
1926, deberán acompañar a su instancia 
una certificación que acredite haber prac
ticado durante un año en alguna lnt.cr" 
vención municipal o provincial, expedida 
por el Jefe de la Dependencia, con el vis
to bueno del Presidente de la Corporación
de que se trata. .

8.a Dentro del plazo de cinco días, 
una vez transcurrido el que se concede 
para la presentación de instancias, los 
Gobernadores civiles remitirán, a cada 
una de las Corporaciones interesadas, 
las copias debidamente confrontadas de 
las instancias y documentos presentados 
por los diferentes concursantes a caí a 
una, de las Intervenciones que han de 
proveerse, y dentro del mismo plazo las 
Corporaciones darán cuenta al Goberna
dor de las instancias que directamente se 
hubiesen presentado en la. Corporación, 
con expresión de las circunstancias de ca
da. solicitante. De unas y otras solicitudes 
formando la oportuna relación, daran 
cuenta los Gobernadores civiles a la Di
rección general de Administración pai a 
que compruebe las circunstancias alega
das por cada uno y oponga los reparos pro
cedentes, si lo creyese oportuno, antes de 
que por las Corporaciones interesadas se 
haga la designación entre los concursan
tes.

9 a Transcurrido el plazo de presen
tación de instancias y recibidas en las 
respectivas Corporaciones las que se hu
biesen presentado en el Gobierno ci\ il de. 
la provincia, será convocado el l leno a 
sesión extraordinaria a fin de proceder al 
nombramiento de Interventores de entre 
los concursantes capacitados legalmente. 
En la misma sesión en que se nombre in
terventor, la Corporación formara una lis-leivuinui.iavvipvLwv.»..--------
ta con todos los demás concursante a la 
plaza, colocándolos por el orden de prele- i 
rencia que la Corporación estime conve- ; 
niente, a fin de que, si el designado no to- | 
mase posesión por cualquier causa, pueda i 

■ la Dirección general hacer nuevos nom- j 
; bramientos entre los solicitantes, temen
: do en cuenta las preferencias significadas ¡ 
í por las Corporaciones interesadas.
¡ ‘ 10. Dentro del tercer día, una vez 
l hecho el nombramiento, la Corporación 
’ lo pondrá en conocimiento del Goberna- 
- dor civil y de la Dirección general de 
I Administración, a la que se enviara ade

más, la relación del resto de los concur
santes por el orden de preferencia que 
queda indicado en la disposición anterior. 
Igualmente deberá notificar seguidamen
te al designado el nombramiento que le 
hubiere sido hecho, a fin de que puedan 
tomar posesión del cargo o expresar lo 
que a su derecho convenga. ,

11. La Dirección general ordenará la 
publicación de los nombramiento recaí
dos. en la Gaceta de Madrid y su reproduc
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia En el plazo máximo de treinta oías, 
a contar desde la publicación en la Gaceta 
de los respectivos nombramientos, debe
rán los interesados posesionarse de sus 
cargos, comunicando la posesión a la Di
rección general de Administración y al 
Gobierno civil inmediatemente de verifi
cada, bajo apercibimiento de incurrir en 

’ responsabilidad administrativa tanto la 
* Corporación como los interesados, por el 
1 incumplimiento de lo que se ordena. ,

12. En el acto de la toma de posesión 
deberán los interesados acreditar, con las 
certificaciones procedentes, que no están 
procesados criminalmente y observan 

í buena conducta, cuyos documentos que
! darán unidos a su expediente personal
i respectivo. .

13. Las Corporaciones que dejen 
t transcurrir los plazos que se lijan sin lle

var a cabo las respectivas diligencias que 
! quedan reseñadas, así como las que ha

gan el nombramiento ilegal, o quebran
ten o infrinjan las reglas establecidas, se 
considerarán decaídas de su derecho, de 

í conformidad con lo establecido poi el ar- 
! líenlo 28 del Reglamento de 23 de agosto 

de 1921, v corresponderá hacer el nom
bramiento oportuno a la Dirección gene- 
aal, sin atender a otra circunstancia que 
al mérito o antigüedad de los concu i san- 
t'GS •14 De conformidad con lo estableci
do por el caso 7." de la Real orden de 6 
de abril de 1925 (Gaceta del 8), que se de- 

| clara de aplicación a este concurso, los 
i opositores aprobados mayores de veinti-

del nombrado, dando cuenta a la Direc
ción general de Administración de lo que 
en tales casos se resuelva. •

15. Si un concursante fuera designa-
do para dos o más Intervenciones, deberá 
optar por una de ellas en el termino de 
cinco días, a contar desde que le hubiese 
sido notificada la designación o se hubie
se publicado su nombramiento en la Goce- 
fa, comunicando su opción a las Corpora
ciones que le hubiesen designado y a ia 
Dirección general de Administración, pa
ra que pueda proceder a nuevo nombra
miento. Caso de que el designado no ejer
ciera este derecho de opción dentro del 
plazo señalado, se entenderá que opta por 
la Intervención de mayor sueldo, y si las 
retribuciones fueren iguales, por la de la 
Corporación de la localidad de mayor ve
cindario. .

16 La toma de posesión de una Inter
vención determinada, significa la expre
sa renuncia a todas las demás que el in
teresado hubiese solicitado en el mismo 
concurso, y si el individuo de que se trate 
estuviera sirviendo en propiedad otra In
tervención, la toma de posesión en la 
nueva origina automáticamente la vacan
te de la. que desempeñaba.

17. Los Gobernadores civiles dispon
drán la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la presente orden de concurso y cuida
rán del más exacto cumplimiento de sus 
disposiciones, a fin de evitar toda compli- 

! cación que pueda alterar la normalidad 
; del concurso que se anuncia, perturbando 
! el ordenado funcionamiento en las ofici

nas centrales y locales a que el mismo 
afecta. .

Madrid, 5 de julio de 1929.—El Direc
tor general, E. Vellando.

Relación que se cita de las r a cantes de hv 
tercentores de fqndo.s provinciales y hiu- 
cipales y Jefes de las Secciones pronn- 
ciales de presupuestos municipales, 
expresión de la categoría y el suele 
asigmtdo a cada una-.
Alicante. — Denia, cuarta categoría, 

5.000 pesetas.
Idem.—Elche, Ídem id., 5.000.
Idem.—Novelda, idem id., 5.000.
Idem— Monóvar, quinta ídem, o.u^ 

con carácter voluntario.
Idem— Crevillente, idem id., 4.w- 
Idem.-Torrevieja, idem id., 4.ouu.
Albacete.-Villarobledo, quinta can 

goría, 4.000 pesetas.
Idem.—La Roda, ídem id., 4.00O. 
Idem—Tobarra, idem id., 4.000. 
Almería.—Cuevas deVera, qunn- ‘ 

tegoría, 4.000 pesetas.
Idem,-Adra, idem id, 4.000.
Idem.—Huercal-0vera, ídem w

4.000. , .ii ímX).Idem.—Vélez-Rubio, ídem ni.,, ■ ¡d 
Avila. - Arévalo, quinta categon»,

4.000. , _ píiiires.
Idem—San Bartolomé de

ídem id., 4.000. . «tpfforúLBadajoz. -Castuera, quinta cater
4.000 pesetas y 1.000 de cratmcaci i i^ 
el presupuesto carcelario, por sei 1 
de partido. , idem.

Idem.—Fuente de Cantos, ídem
4.000. ,,

Idem.-Llercna, ídem id, i.OW- 
Idem.—Barlanga, ídem id. f.oc ' ídeni 
Idem.—Fuente del Maestie,

ídem, 4.000. r lobi’e'Barcelona.—San Baudilio de m
gat, quinta categoría, 4.000.

Idem.—Santa Coloma de Giam .
ídem, id., 4.000. ,

Idem.—Berga, ídem id., i.uw.
Idem.—Rubi, idem id., 4.000- iar. 
Idem.-Villafranca del Panades,

ta Ídem, 5.000. , . q o O.
Idem—Cornelia, quinta idenh 4
Idem.—Sitges, ídem id., 
Baleares. — Ibiza, quinta

4.000. .nvincial
Burgos.—Capital (Jefatura Pl , 

primera categoría, 9.000. ., nroviir
Cádiz.—Capital (Diputación 1 

cial), segunda categoría, IO.g  h ;. epción.-
Idem.—La Línea de la Con r

tercera ideni 6.000. jdeni
Idem.—Vejer de la Fronte! a-,

id.,

6.000. . , . , . (VK).Idem— Conil, quinta ídem, g  
Idem.—San Roque, ídem k L, • 
Idem.-Chipiona, ídem id.,.!.^^ 
Idem. Villamartín, ídem id., ¡d- id-, 
Idem.—Alcalá de los Gazules,

4.000.
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3
Imprenta de Don José Tous 

Antonio F. Cardona, Regente. 
Luis Ribas Vaquer, Maquinista, 1.a ca

tegoría. .,
Manuel Arbona Pujol, id., 1.a id. 
Antonio Sureda Nicolau, id., 3.a id. 
Guillermo Bujosa Tomás, Minervista, 

2.a id. • .
Pedro J. Miralles, Cajista, 1.a id. 
Rafael Pujol, id., 2.a id.
José Canals, id., 2.a id.,

Tonerife —Santa Cruz t ta categoría, 4.000 pesetas y 350 más en ^nta Cruz categoría, 4.000. I concepto de gratificación voluntaria ;del 
q palinu- i rj' ó ..¡uta cate- I presupuesto carcelario.•' Castellón.-^all de uxo, quinta l Id¿m. -PeñafieL quinta id., 4.000

Infantes, quinta cate- I Idem—Nava del Rey, quinta ídem, 
■ i111!-*! L . libres de todo im- I l.OOu. . ,^ria, L000 pesetas, i vizcaya. _ Lejona, quinta categoría,

: iest°. imodóvar del Campo, idem I 4.000. .
■ Idem- - consignadas en el pre- I Idem.—Zalla, quinta id., 4.000.
-' • ••'TílTcargiis de Justicia del par- Idem.-Erandio, tercera id., 6.000.
- ipucsto (E .- i Zaragoza.—Tarazona, cuarta eatege-
iiiio;. _Montoro, cuarta categoría, ría, 5.000 pesetas sin descuento y ^ratifi- 

Lurdol a. de descuentos, más I catión de 150 pesetas por los fondos cai-
. ¡ con carg0 al presu- I celarios.
w de la Administraeión de Idcm.-Calatayud, cuarta ídem, .>.090
|i¡iesto di r-- i péselas anuales íntegras, sin deducción
Lisúyú1- n d q r ;0 quinta idem, I alguna. ,

Ideiii-— 'lr, ■ I Idem.—Caspe, quinta id., 5.000 pesetas
4 NL1 Hiimiosa del Duque’ idem id., valuntarias. libres de descuento, por con- Idem.-Hmojosa aei nm fue , utilidades, que satisfará el Ayun-
4' '<'' , T -i Rambla, idem id., 1.000. I tamiento, más 200 pesetas por carcelario.K-torXM, idem’id., 4.000, Madrid, 5 de julio de 1929.

*¡e¡.ona.-Bañólas, quinta categoría, I (Gaceta 9 de julio 1929.)

3.a id.José Bisquerra, id , 
Agustín Roca, id., 3.a id. 
Pedro Chimelis, id., 3.a id. . 
Luis Homar, Mecano-tipista, 2.a id. 
Miguel Homar, id., 2.a id. 
Gabriel Tomás, id., 2.a id. 
Bartolomé Duran id., 2.a id.

id., LOGO. I '
Granada-Motril, tercera categoría,
Idem.-Baza, quinta idem, 4.000.
Giiadalajara.—Sigüenza, quinta cate- I

■uria, 4.000. . . . I
GÚipúzcoa.-Oñate, quinta categoría

i1 ilü1 Huelva.-Isla Cristina, cuarta catego- 
"''jdem.—Aracena, quinta idem, pesetas I 
t. ^i, y 1.000 más por la Junta, de aten- I 
cioiies carcelarias.

Idem.—Car taya, ídem id., 4.000.
Idem.—Hinojos, idem id., 4.000.
Idem.-Nerva, idem id., 4.000. ,
Idem—Valverde del Camino, ídem id., I

LúuO, y 550 de gratificación por la agru- I 
pación forzosa para atenciones de Justi- I 
cía y 600 para material de oficinas, todo I 
libre de impuesto. "

Idem.—Calañas, idem id., 4.000.
Idem.—Lepe, idem id., 4.000.
Idem.-Villalba del Alcor, idem ídem, | 

1.000.
Idem.—Gibraleón, idem id., 4.000.
Idem.—Moguer, idem id., 4.000.
Jaén Villanueva del Arzobispo, quinta 

caU-íoría, 4.000.
Idem.—Bailón, idem id., 1.000.
Idem.—Arjona, idem id., 4.000.
Idem.—Mancha Real, idem id., 1.000.
Idem.—Ar jo ni lia idem id., 4.000.
Idem.—Beas de Segura, idem id., 4.000.
Lérida. — Tárrega, quinta categoría, 

4.000. _ ,
Logroño.—Servera del Rio Alhama, 

’iuinta categoría 4.000. .
Nadrid.-San Martin de Valdeiglesias, 

luinta categoría, 4.000. . . _
Idem.—Navalcarnero, idem id., 4.000.

¡ Málaga.-Campillos, quinta categoría, 

Idem.—Alora; idem id., 1.000.
Murcia.—Moratalla, quinta categoría, 

4.000.
Hviedo.-Salas, quinta categoría, 5.500 

lletas voluntarias.
., Ídem.-San Martín del Rey, cuarta 
Mem, .-,.ooo..

Idem.—Siero, idem id., 5.000.
Idem.—Pilona, quiqta idem. 4.000. 
dem.-Gangas de Onis, idem id., 1.000.
Llem.—Grado, cuarta, idem, 5.000.
dem.-Laviana quinta idem, 4.000

. 1 óntevedra.—Marín, cuarta categoría, "000.
Idem.— Túy quinta ídem, 4.000.

. ^unander.'— Reínosa cuarta categoría, d4i00.
Ovilla.—Morón de la Frontera, quinta 

utegoria, 1.000.
tdem.-Paradas, idem id., 1.000 pese- 
sin descuento de Utilidades.
Idem. - Las Cabezas de San Juan, 

lde!" >d, 4.000.
ij^^O'-Consuegra, quinta categoría, 

Idem.—Madridejos, idem id., 4.000.
¡, ‘dem.—Quintanar de la Orden, idem 

Ll‘1- 4.000.
4 ' Mencia.—Burjasot, quinta categoría,

2.500‘ÚO

10.818‘75

5.109‘38

5.00U‘0Ü

5.000‘00

Bernardo Pont, Mozo recadero.
Isidro Llinás, Encargado taller encua

dernación.
José Verdaguer, Encuadernador, 1. 

categoría. .
Pedro Albertí, id., Aprendiz aventa

jado. . .
Guillermo Covas, id., id.
Las reclamaciones deberán presentar

se por escrito ante la Secretaría de este 
Comité Paritario sita en la calle de Pala
cio número 40. .

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma 9 de julio de 1929.—El Vicepre
sidente l.°, Presidente accidental, Miguel 
Costa.-P. A. delC. P.-El Secretario, 

___  _ Nicolás Brondo. 
Juan Guasp, Destajista. I
Cosme Mayol, id. i AT1, .-o qPedro Roca, id. I Num. .
Jaime Roca. id. | AYUNTAMIENTO DE PALMA
Antonio M.a Alzina. id. Ed ic t o —La Comisión Municipal Per-
Antonio Guasp, id. I manente en sesión de ayer, acordó pro-

‘•'"A; Rinnll ídem id, 4.000. I - _____ _______ ___—I José Arrom, id. poner al Ayuntamiento Pleno los siguien-
ídem —Manes, ídem id., l.oOO. o r p P1 fi M P D fi VIN P 1 í I J°? Encuadernador' L Ca tos suplementos y habilitaciones de eré. ' sL Juan de las Abadesas, id. SECblUH rnüHnblAL I legom I dito a los capítulos y artículos del vigen-jdem.-san ju.m i । v __ _________ —~ I Bartolomé Pomas, id., 1. id. I te Presupuesto que se detallan a conti-

Francisco Simó, Aprendiz. huación.
Núm. 1547 i Carmelo Salva, id. I . ,

, TKrTWRTnrAI I Bartolomé Colóm, id. \ Capitulo -Obligaciones GeneralesCOMITE PARITARIO INTERLOCAL I isidro Canals, id. Peseta
de Artes Gráficas de Baleares I Juan Quctglas, id. I Artículo 8.°—Anuncios y sus

Este Comité Paritario, en cumplimien- I Bartolomé Sans, id. | cripciones.
to de lo acordado en sesión plenaria ordi-I Damián Prats, id. I para pag0 de inserción de
naria del mes pasado, expone al publico I Antonio Orell, id. I anunc¡os en periódicos oficiales
a efectos de reclamación durante 15 días I Manuel Nieto, id, I y demás medios de publicidad
hábiles, a partir de su inserción en el Bo- I Juan Alemañy, id. i (süpienaento)..........................
ipt ix Of ic ia l , la clasificación de los I Jaime Salva, id. I ' . . .obreros, de las industrias que se relacio- I Rafael Mora, id. I Articulo 10. Compio .
nan, que a continuación se expresan: I Pablo Spmar, id. 8 varios.

I Vicente Ribas, id. I Para pago a m Excma. Di
Imprenta <le los Sra. Amengual uMuntmier antorial Parcel putación Provincial, de la par-

A„tn„mRpin^« Oaiista Regente. I Imprenta de la PMtonai / mcei Itequelecorrespondeenlare- 
\n o olrau id t " c¿tegoría. Francisco Vidal, 1* categoría. eaudaeión del arbitrio Solares

IrtiXs’id 3 « id Gaspar Sabater l.* id. 3in edificar del ejercicio de
Gnmlrmo Batidor id 3.» id. Pedro Homar, 1." id 1925-26 (Habilitación) . ,

Hevá id 3’* id Ignacio Aguiló, l.« id. Para id. id. id. del ejercicioMlguSeÍTe®Iaq^ semestral de 1926 (Habibía-
^unn^tañ^k^ ^^id ' I Juan Lladó> Aprendiz. | U Para id. id.' de lo que se caL

Rnm/.n Vidi T id ’’ Aurendiz. I Andrés Martorell, id. , cu¡a ie corresponderá en la re-
snr-i id id’ Apr ir. , n _ eaudaeión del ejercicio de 1928

Rr- ncisoo Llabrés id id. I Moras Hijas de Colomai (Habilitación)..........................
lái e Vicens Encuadernador, 2.a ca- I Mafias Bosch Pujol, 1.a categoría. para pago de la parte que

tpo-nri? I Jerónimo Morey Arrom, 2.a id. i se calcula le corresponderá en
"Taime Cambra id., 2.a id. I Francisco Saborit, 2.a id. la del corriente ejercicio de

Magdalena Alberti, id., Aprendiz. I Gabriel Camps,^.‘ id. I 1929 (Habitación) . . . .
Antonio Porcel, id., id. ¿u^ AIberh.A n Cargas por ser-

Imprenfa de . LlíSo M¿er, Ap^dis. Para satisfacer los gastos de
Antonio Miralles, Mecano-tipista, Ke l a ™ -y bagajes a carabineros y fuer-

gente. , . H . 1 " , I za8 ¿d ejército reintegrables
Guillermo Maimq, id., 1. categoría. , imprenta de D. Juan Guasp Reines , la Excma. Diputación Pro-
Onofre Miralles, id., 2.r  id. Don Gabriel piolf Minervista, 3.a ca- Y¡nc¡ai (Suplemento) . . .
Antonio Jorres, id., 3. ict. i .
Pedro Martínez, id.. Aprendiz. 1 - Ranlón Valls, Cajista, 3." id. Capitulo SP-Recaudación

Sí VXrendiz Juan Bosch, id. Aventajado 1 Articulo 1.» - Administración,
-RaU^illa: Maquinista, t/cate- ^VWAp^^ ' Inspección, Vigilancia e Inves-

I-" «ate- tad^Ty^n^ “s
o-oría. J h ’ (Suplemento)............................

. | Imprenta de *El Día» I Id. id. Via pública y Anun-
ImprentatLa Independencia» Rqfael Ramis, Cajista remendista, 1.a cios (Suplemento) . . . ■

Ramón Molina Mulet, Cajista remen- cat^JV ’ J Id- id. Confección padrón
dista, 2.a categoría. | Juan Crespí, Maquinista, 1.a id. I Cédulas personales (Id) • •

Antonio Torres Cardell, id., 3 1 id. | Pedro Llinás, Minervista, 2.a id. I Para gastos de material del
Pablo Solé Castellá, id., 3.a id. . I josé Segura, Maquinista, Aprendiz. I Matadero y transporte de car - 
Miguel Qués Torreas, id., Aprendiz I jLian Calafeíl, Cajista, id. nes (Id)................................

^JoíJ Tomás Polent, id., Aprendiz. Juan Pizá, id., id^ \ Capitulo GP-Persanal y Material
Sebastián Colomar Ferrá, id., id. j Establecimiento de D. Domingo loi iens I de oficinas
Felipe Agueda Vicens, Minervista, jOsé Thomás, 3.a categoría. I Artículo l.° —De Oficinas cen-

1 .a categoría. I Gabriel Thomás, Aprendiz. I trales.

Encuadernación de Don Gaspar Sabater I l|uiyGilet, Tipógrafo, 1.a id. I plemento) . . . .
Antonio Riera Mora, Encuadernador, | Juan Molí, id., 2.a id. | naDÍtuj0 7 Salubridad e Higiene

Aprendiz aventajado. 1 Gregorio Sastre, id., 3.' id. 1 ,• ..
Miguel Perpiñá Navarro, id., id. id. J Bartolomé Garcías, Maquinista, A pren- I Articulo 1. —Aguas potables 5
José Gil Fluxá, id., id. id. diz residuarias.

• . I 1 tx r • a I Para sufragar los gastos deEncuadernación de. Don Miguel Llinás I Imprenta ae M. r rancisco r>oiei i casetas de baños de mar 
Miguel Porcel Garau. Encuadernador, I Francisco Rebassa, Encargado sección I para familias pobres. (Suple- _ 

Aprendiz. | máquinas. I mentó).............................................  uu
Carlos Torrens Jaume, id., Mozo. I pablo Amengual, Mmemsta, - ca I , . o_cementerios
Gabriel Perelló Rivon, id., id. tegoría. ., a I Aiticulo 3. Ceméntenos.

I Francisco Comas, id., 3.a id. I Para las obras que se ven-
Imprenta «La Esperanza» | Guillermo Marimón, Encargado sec- i fiquen en los Cementerios mu

ta CajÍSta remendÍS- CÍÓPeToSSoler, Cajista, L« id., aventa
' ’ ¡d. ÍadAntonio Arrom, id 1«id id. Capttulo S.-Be-uW

Antonio Perelló, id., 3.a id. I Manuel BeltrAn, k L, 2. id. 1 Art¡culo Lo_Auxilios medico-
Ramón Roca, Mecano-tipista, 1.a id. I José Bernat, id., _. id. 1 farmacéuticos.
Guillermo Fiol, id. 2.a id I .qV' 2' I Para la organización de los
tomón Ma^anet, Encuadernador, 3.« 2.^ ,

Miguel Colóm, id.. 3.a id. I jado. .. I de n diciembre de 1928 (Ha-jarmeLlad6, id Auxiliar ?r!8t%Ldor ’ Moío recadero. I büitación)................................. 12.800'00
Simeón Salom, id., Aprendiz. * Jaime Obiadoi, mozo rccauciv.

12.000‘00

1.800'00

1.395'00

800'00

6.000'00

6.000'00

{^m.-Alfafar, idem id., 1.000.
J ein.—Manices, idem id , 4.000. 
^ti*n.-Alginct. idem id., 1.000.
.^m.—Benifayó, idem id., 4.000. 

'-m.—Carlet, idem id., 4.000.
fm.-Silla, idem id., 1.000.

idfh?'m-~’rl'abernes de Valdigna, idem 
-ln; 1.000.

Pojij •"Alcudia de Carlet, idem idem,
Quadasuar, Ídem id., 1.000. 

.A'111-—Paterna, idem id., 4.000.
T em.—Gandía, cuarta idem. 5.000.
V.^b-Utiel, quinta id., 1.000. .

ulUdulid.—Medina de Rioseco, quiu-
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Pesetas
Capítulo 11—Oaras públicas
Artículo 3.°—Vias públicas.
Para gastos de bencina y lu

brificantes camiones obras. .
Artículo 6.°—Parques y jardines.

Para conservación y au
mento del arbolado y jardines 
(Suplemento).........................

Capitulo Id.—Fomento de los 
i ntei ‘eses co mu nales

Artículo 3.°—Ferias, expqsicio- 
• nes, concursos y festejos.

Para atender los gastos que 
ocasione la conmemoración del 
VII Centenario de la Conquis
ta de Mallorca (Suplemento) .

Capttul o 1^.—I mp revistos
Artículo Unico.

Para, los gastos que ocurran 
fuera de consignación cuyo pa-

2.500'00

6.000'00

94.000'00

go se autorizará expresamente 
con acuerdo municipal con are- 
gío a este Capítulo (Suple
mento.) ................................ 16.976'87

Total . 200.000'00

durante los cuales podrán presentar sus 
solicitudes los que se consideren con de
recho a ocuparla en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta ciudad.

' Inca 11 de julio de 1929.—El Alcalde, 
Miguel Mir.—El Secretario, José Siquier.

ción, de los inmuebles, serán de cuenta 
exclusiva del adquirente.

Palma de Mallorca a ocho de julio mil 
novecientos veintinueve.—Luis Rosselló. 
—El Secretario, Gonzalo F. Espinar.

*

Los que tendrán que cubrirse con el 
sobrante que resulta sin aplicación de la 
liquidación del ejercicio anterior.

Y se expone al público con el fin de que 
puedan formularse reclamaciones duran
te el plazo de quince dias contados desde 
el siguiente al de la inserción del presen
te anuncio en el B. O. de la Provincia en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artí
culo 12 del Reglamento vigente de Ha
cienda municipal.

Palma 9 de julio de 1929.—El Alcalde, 
Juan Aguiló.

Núm. 1565
Don Pedro de Benito y Vareta, Presidente 

accidental de la Audiencia provincial de 
Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Miguel Roig Roig, do ' 
veinte siete años de edad, hijo de José y 
María, soltero, labrador, nutural de San 
Mateo (Isla de Ibiza) vecino que fué de 
esta ciudad y actualmente de ignorado 
paradero, penado en causa sobre hurto pa
ra que dentro del término de quince días 
a contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid se presente ante 
esta Audiencia para cumplir la expresa
da causa, bajo apercimiento de ser decla
rado rebelde.

Por tanto se encarga a las Autorida
des e individuos de la Policía judicial pro
cedan a la busca y captura del referido 
procesado y conseguido lo conduzcan a la 
prisión de ésta ciudad a disposición de es
te Tribunal. .

Dado en Palma de Mallorca a once ju
lio de mil novecientos veinte y nueve.— 
P. de Benito.—El Secretario, Antonio En-

CEDULA DE NOTIFICACION
En los autos seguidos ante este Juz

gado de primera instancia del distrito de 
la Lonja y Secretaría única a cargo del 
que refrenda en juicio declarativo de me
nor cuantía, promovidos por el Procura
dor Don Germán Ballester en represen
tación de Doña Catalina Alemañy y Ale- 
mañy contra Don Matías Alemañy'y Ale
mañy, sobre pago de cantidad; se ha dic
tado sentencia que en su parte bastante 
es como sigue: «En la ciudad de Palma 
de Mallorca a dos de julio de mil nove
cientos veinte, y nueve: el Señor Juez de 
primera instancia del distrito de la Lon
ja Don Adolfo Fernandez Moreda y Mar
tínez Chacón; ha. visto los precedentes

Feliu.—El Secretario habilitado Pv Ripoll. ’ rabk
** *

Núm. 1566
Por el presente edicto se sacan a • • 

blica subasta por término de ocho l"'" 
los bienes que se dirán embargado 
Don Vicente Alemañy, en mérito-3-'4 
juicio verbal contra él seguido ante 6 
Juzgado municipal del distrito de Hy,-? 
de Barcelona, en reclamación de canri 
dad, lo cual se efectúa en méritos deÚv 
horto de dicho Juzgado dimanante A, 
expresado juicio verbal; señalándose r,a. 
ra el remate el dia veinte y nueve del 
que cursa a las diez y media" el cual ten 
drá lugar en la Sala Audiencia de esre 
Juzgado, calle del Sol número 7.

B lenes e m ba rgados

riquez.
* *

Núm. 1573

* * 
Núm. 1553 

ALCALDIA DE PALMA
A los efectos prevenidos en el artículo 

26 del Real decreto de 2 de julio de 1924, 
se hace público que esta Excma. Corpo
ración municipal, tiene proyectado cer
car una manzana destinada a Almacén 
municipal descubierto, lindante con las 
calles de Cecilio Motelo, prolongación de 
la de Juan L. Estelrich y las señaladas 
con los números 58 y 59, contra cuya re
solución podrán formular sus reclamacio
nes, quienes se crean afectados por la 
proyectada subasta, dentro del plazo de 
diez días. .

Palma. 10 de julio de 1929.—J. Aguiló.
* * * 

Núm. 1568 
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 

Aprobado por la Comisión municipal 
un proyecto de Presupuesto extraordina
rio para la construcción del trozo corres
pondiente a este Ayuntamiento del cami
no vecinal del extremo de la carretera 
de Felanitx a la Rápida al Estaño!, esta
rá expuesto al público ocho dias hábiles 
a contar del siguiente al que se publique 
este anuncio en el B. O., durante cuyo 
plazo y los ocho siguientes podrán pre
sentarse ante el Ayuntamiento cuantas 
reclamaciones u observaciones estimen 
pertinentes los contribuyentes o entida
des interesadas.

Llucmayor 10 de julio de 1929.—El Al
calde accidental, Mateo Gamundí.

¥ * * 
Núm. 1569 

AYUNTAMIENTO DE INCA 
Rendidas las cuentas municipales co-

rrespondientes al año económico de 1928 
se exponen al público a efectos de recla
mación durante quince dias hábiles a con
tar desde la inserción del presente anun
cio en el B. O. de la provincia, durante 
cuyo plazo podrán presentar sus reclama
ciones los que se consideren con derecho 
a ello.

Inca 11 de julio de 1929.—El Alcalde, 
Miguel Mir.—El Secretario. José Siquier.

** *
Hallándose vacante la plaza de Coma

drona Titular dotada con el haber anual 
de cuatrocientas cuarenta pesetas se 
anuncia por el presente, el concurso para 
su provisión durante el término de trein
ta dias, durante los cuales podrán presen
tar sus solicitudes en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta ciudad.

' Inca 11 de julio de 1929.—El Alcalde, 
Miguel Mir.—El Secretario, José Siquier.

** *
Hallándose vacante la plaza de Prac

ticante en medicina dotada con el haber 
anual de quinientas pesetas, se anuncia 
por el presente el concurso para su pro
visión durante el término de treinta dias

Don Luis Rosselló Sendra, Juez de primera 
instancia del distrito de la. Catedral de 
Palma de Mallorca.
Por el presente edicto que se expide 

en méritos de juicio ejecutivo, promovido 
por francisco Seguí Balaguer, represen
tado por el procurador Don Jaime Fiol, 
contra Doña María Tous Capllonch, Don 
Bernardo y Doña Antonia Bestard y 

i Tous, vecinos de Esporlas excepto la últi- 
; ma que lo es de Petra, se sacan ik »' pri- । mera vez a la venta en pública subasta:

l .° Una finca urbana, consistente en 
! dos casas, con corral, sita en Esporlas, 
í señalada con los números nueve y once 

de la calle de las Escuelas) de extensión 
cuatro áreas noventa y ocho centiáreas. 
De valor cuatro mil quinientas cuarenta 
pesetas.

2 .° Porción de tierra constitutiva de 
los solares números veintidós y veintitrés 
de la finca denominada Els Tancons» so
bre los que se ha levantado una casa y 
un gran almacén destinado a gimnasio. 
Mide cinco áreas sesenta y dos centiáreas. 
De valor diez mil cuatrocientas cuarenta 
pesetas.

3 .° Porción de tierra o solar sita co
mo el anterior en Esporlas, calle de Bar
celona de unos ciento veintiséis metros 
cuadrados de extensión. Y de valor qui
nientas noventa pesetas.

4 .° Otra porción en Esporlas, proce
dente del predio «Son Dameto», sita en el 
lugar denominado «Dcrrera la Paret» (de
trás la Pared) de extensión veintitrés me
tros sesenta y cinco centímetros cuadra
dos. De valor quinientas noventa pesetas.

5 .° Una casa con corral y establo si
ta en Esporlas números 9 y 11 de la calle 
de Barcelona, de unos ciento veintiocho 
metros diez centímetros cuadrados. De 
valor cinco mil ochocientas diez pesetas.

6 .° Casa con corral número 15 de la 
misma calle de Barcelona de ciento die
ciseis metros treinta centímetros cuadra
dos. De valor tres mil cuatrocientas cin
cuenta pesetas.

Los valores indicados, fueron por las 
partes contratantes fijados en la escritura 
de préstamo con hipoteca base de la eje
cución, para caso de subasta.

Condiciones
La subasta tendrá lugar el dia dieci

siete de agosto próximo y hora de las do
ce) en la sala audiencia de este Juzgado, 
en cuya mesa o en el establecimiento 
destinado al efecto deberán previamente 
los licitadores depositar el diez por ciento 
de los indicados valores, no admitiéndo
se postura alguna que no cubra, las dos 
terceras partes de los repetidos valores.

Los autos y la certificación del Regis
tro estarán dé manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, y se entenderá que el 
licitador o licitadores aceptan como bas
tante la titulación.

Las cargas o gravámenes, anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsistentes en 
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; pues de no 

I aceptar estas condiciones taxativas no le 
será admitida la proposición.

Y los gastos inherentes a la adquisi-

autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, sobre reclamación de mil ciento 
treinta pesetas cuárenta céntimos e in
tereses legales, instados por Doña Cata
lina Alemañy y Alemañy, viuda, mayor 
de edad, sin especial profesión y vecina j 
de Andraitx, representada por el Procu- í 
rador Don Germán Ballester y Janer, j 
bajo la dirección del Letrado Don Hono
rato Sureda Hernández y declarada pobre 
en el sentido legal, contra Don Matías 
Alemañy y Alemañy, mayor de edad, y 
ausente en ignorado paradero, que ha si
do declarado rebelde.—Resultando....— 
Considerando....— Vistos...... — Fallo: — 
Que debo condenar y condeno al deman
dado Don Matias Alemañy y Alemañy 
a que pague a la actora Doña Catalina 
Alemañy y Alemañy la cantidad de mil 
ciento treinta pesetas cuarenta céntimos 
por los conceptos que esta expresa en su 
demanda y el interés legal al cinco por í 
ciento anual de esta suma desde el trece ] 
de octubre de mil novecientos veinte y i 
seis. Lo condeno además al pago de las f 
costas del presente juicio.—Asi por esta ’ 
mi sentencia, que será notificada al de
mandado rebelde en la forma que pres
cribe el artículo 769 de la ley de enjuicia
miento civil, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Adolfo 
Fz. Moreda.—Rubricado.

Y siendo el demandado de ignorado 
paradero y declarado rebelde, libro la 
presente cédula de notificación de senten
cia que se insertará en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, previniéndose que surtirá los 
mismos efectos que si se hiciere en per
sona del demandado rebelde Don Matias 
Alemañy y Alemañy a cuyo fin libro la 
presenté cédula en Palma de Mallorca a 
seis de julio de mil novecientos veinte y 
nueve.—El Secretario, Juan Bestard.

***
Núm. 1567

Don Jacinto Feliu Blanes, Abogado, Juez 
municipal del distrito de la Lonja de esta 
ciudad.
Por el presente edicto se saca a públi

ca subasta, por término de cuatro dias un 
camión marca Berliet, de unos veinte pa
sajeros matrícula P. M. número 3355, em
bargado a Don Juan Llull y Escalas en el 
juicio verbal contra él seguido por Don 
Cosme García Barceló en reclamación de 
cantidad, el cual ha sido justipreciado en 
seis mil pesetas, por el Ingeniero Indus
trial Don Mariano Zaforteza; habiéndose 
señalado para el remate el dia veinte y 
dos del que cursa a las diez horas y trein
ta minutos, el cual tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado sito en 
la calle del Sol número 7, bajo las si
guientes condiciones:

No se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del avalúo.

Para tomar parte en la. subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del avalúo cuyas cantidades se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo de remato, a excepción de la que co
rresponda al mejor postor la que se guar
dará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su caso 
como parte del precio de la venta.

Los gastos de subasta y posteriores se
rán de cuenta del comprador.

El ejecutante no tendrá obligación de 
hacer el depósito del diez por ciento si 
quiere intervenir en la subasta para me
jorar las posturas.

El Camión estará de manifiesto en el 
Garage Sport de diez a doce de la ma
ñana.

Palma de Mallorca a nueve de julio de 
mil novecientos veinte y nueve.—Jacinto

' • P&«
Veinte y seis paraguas distin

tas clases y calidad. . ;
Una caja con siete camisas se

ñora sólidas madapolán. . ]
Cuatro camisas imperio. . i
Dos cajas con siete camisas mu

jer «Cotonet». . :
Cinco camisas imperio. . ]
Una caja con cuatro cubre-ena

guas sólidas. . :
Una caja con diez cubre-ena

guas imperio. . ;
. Cinco juegos camisas y panta
lones en blanco y color. " . :

Nueve camisas caballero de va
rios colores. . :

Siete camisas «Kaki». . :

Suma total.

14*0. 
15‘0j

14*0) 
18*00

20*00

20‘ai

360 
28*0.

293*1'.

Condiciones para la subasta
Para tomar parte en la subasta debe- I 

rán los licitadores consignar previamea- 
te en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del tipo de subasta, cuyas consignaciones 
se devolverán a sus respectivos dueilos 
acto continuo del remate a excepción de 
la que corresponda al mejor postor, -[y 
se reservará en depósito en garantía del 
cumplimiento de su obligación yen l  
caso como parte del precio de la venta.

No se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del avalúo. . .

Los gastos de subasta y posteriores 
serán de cargo del rematante efectúa i. 
se la venta en un sólo lote. ,, ..

Los bienes estarán de manifiesto 1» 
dias hábiles de nueve a diez y mema o 
la mañana en el domicilio del depositar. 
Don José Mulet, calle de Miramar niimr 
ro 10 principal.

Palma nueve de julio de mil novecie 
tos veinte y nueve.— Jacinto Febu-—r' 
Secretario habilitado, Pablo Ripoll-* * *

Núm. 1545
REQUISITORIA , v

Torres Torres Vicente, hijo de .Jo--". , 
Catalina, natural de Ibiza, pr0^1161^. 
Baleares, de veintiuno años de edad. 
do como recluta en el reemplazo de 
y domiciliado últimamente en Bueno= - 
res (República Argentina), sujeto a e- 
diente por haber faltado a concentraL1L1.', 
a la Caja de recluta de Ibiza numelOi^rJ 
para su destino a Cuerpo, compa1 
dentro del término de noventa 
Palma, ante el Juez instructor P°11 ,oí 
Cerdo Pujol, Capitán de ArtilRf^^j.. 
destino en el Regimiento Mixto de - ‘ 
ca de guarnición en Palma, jo
miento de ser declarado rebelde si 
efectúa. itán

Palma 9 de julio de 1929.—El 
Juez instructor, Luis Cerdo.

*

Núm. 1564
EL HOGAR DEL PORVE^.CIcS 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE C0NsT
Plaza del Mercado n.° 14
Se participa a los señores ^^rtjCulo 

que a tenor de lo dispuesto en e 
36 de los Estatutos sociales, se 
Junta general ordinaria el din ■ 
corrientes a las nueve de la eD 
primera convocatoria y a las c1L pai' 
gunda, en el local de la «Asist0^ o pj 
mesana» sito en la calle de i-
de esta Capital. „

Palma 10 de julio de 1929-" 
C. de A.-El Gerente, Santia^0

PALMA.—Es c u e l a  Tif o c R^

en 
se-
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